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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

. 40 pesetas.

. 25 -

.15 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripcionés y anuncios se servirán 
previo pa^^.o.

..^HRIKIIl
Núm. 5.268

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Corrales de Duero, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago de Ontana- 
res, señalándose como zona sos
pechosa una zona de terreno de 
300 metros, a contar desde los 
límites de la zona infecta, donde 
se prohíbe el acceso de animales 
ovinos; como zona infecta, el re
ferido pago de Ontanares, y zona 
de inmunización, la que deter
mine el servicio Veterinario mu
nicipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: empadrona
miento, marca, aislamiento de 
los anirnales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias,

Valladolid, 13 de Noviembre de

RI Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 5,208

Confederación Hidrogáfíca del 
Duero

Jefatura de aguas de la Cuenca del Duero

CONCESIONES

El ilustrísimo señor Delegado 
del Gobierno, Presidente de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, comunica a esta Jefatura, 
con fecha de ayer, la siguiente 
orden de concesión:

«El ilustrísimo señor Subsecre
tario de Obras públicas dirige a 
esta Delegación, con fecha 23 de 
Octubre último, la siguiente Or
den: «Examinado el expediente 
incoado a instancia del Ayunta
miento de Peñafiel, al objeto de 
obtener concesión de un aprove
chamiento hidráulico del río Du- 
ratón, con destino al abasteci
miento de la población y ejecutar 
las obras de subvención del Esta
do, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 6,° 
del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925:

Resultando que seguida la tra
mitación reglamentaria e inserto 
el anuncio correspondiente al ob
jeto de admitir las reclamaciones 
a que hubiere lugar en las provin
cias de Valladolid, Zamora y Sa
lamanca, con exposición pública 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Peñafiel, ninguna re- 
claniación fué presentada en el 
plazo dado al efecto:

Resultando que la Junta pro
vincial de Sanidad, de acuerdo 
con la propuesta de su vocal po
nente, entiende debe ser aproba

do el proyecto de abastecimiento 
de aguas presentado por el Ayun
tamiento peticionario, con la sal
vedad de reducir el precio de 
0,82 pesetas metro cúbico pro
puesto para los veinticinco pri
meros años a 0,45, conservando 
el de 0,41 pesetas para lo suce
sivo:

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa en 29 de Abril 
de 1933 que deben ser subsanados 
los defectos que menciona, previo 
el otorgamiento de la concesión:

Resultando que el Ingeniero en
cargado por la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Duero, 
estudia con detalle el proyecto 
presentado y presupuesto corres
pondiente, estima deben ser re
bajados algunos precios que figu
ran en el presupuesto, obtiene un 
presupuesto subvencionable de 
111,579,91, y estima procedente 
otorgar una subvención de pese
tas 55,789,95, cincuenta por cien
to de aquél. En consecuencia pro
pone otorgar la concesión con 
sujeción a las condiciones que 
menciona, y conceder la subven
ción indicada para la ejecución 
de las obras:

Resultando que la Jefatura de 
aguas de la Delegación se mues
tra de acuerdo con la propuesta 
del Ingeniero sin más modifica
ción que fijar el precio del metro 
cúbico de agua en la forma que 
establece, al objeto de conciliar 
los intereses expuestos sobre este 
punto por la Junta de Sanidad y 
el Ingeniero informante:

Resultando , que remitido para 
resolución el expediente en 17 de 
Enero próximo pasado, fué or

denado por esta Dirección, en 27 
de Julio siguiente, fueran someti
das las tarifas propuestas a infor
mación pública, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 13, párra
fo 2,°, del Real decreto de 7 de 
Junio de 1926:

Resultando que en su cumpli
miento fué inserto el anuncio co
rrespondiente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 8 de Sep
tiembre, con exposición al pú
blico en el Ayuntamiento de 
Peñafiel. La Jefatura, al remitir de 
nuevo el expediente, hace constar 
que ninguna reclamación ha sido 
presentada a las tarifas señaladas 
en el proyecto.

Vistos los antecedentes del 
asunto e informes que obran en 
el expediente:

Considerando que en relación 
a la concesión del agua solicita
da, no hay inconveniente en ac
ceder a lo solicitado:

Considerando que en el proyec
to de abastecimiento formulado 
por el Ayuntamiento de Peñafiel 
concurren las circunstancias es
pecificadas en los artículos l.° y 
5.° del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925, respecto a la entidad que 
solicita la subvención, obras sub
vencionables, insuficiencia de do
tación, condiciones de potabili
dad y propiedad de las nuevas 
aguas y caudal de las mismas:

Considerando que a la solici
tud de subvención acompañan 
los documentos pertinentes, dada 
la forma de la misma que se se
ñalan en el artículo 11 del Real 
decreto de 11 de Julio de 1925,

Este Ministerio ha resuelto 
otorgar la concesión de que se
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ha hecho mérito, con sujeción a 
las siguientes condiciones pro- 
puestas por el Servicio técnico 
de la Delegación;

1/ Se autoriza al Ayuntamien^ 
to de Peñafiel (Valladolid), para 
derivar del rió Duratón, dentro 
de su término municipal, hasta 
ocho litros por segundo, de agua, 
para el abastecimiento de aguas 
de dicha villa,

2,^ Las obras se ejecutarán 
con arregrlo al proyecto que ha 
servido de base a esta concesión, 
suscrito en 8 de Diciembre de 
1931 por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Suárez Sinova.

3.^ Si la Administración lo 
estima necesario, el concesional 
rió vendrá obligado a construir 
un módulo que limite el caudal 
al concedido, debiendo ser pre
sentado el proyecto de dicho mó
dulo a la aprobación de la Jefatu
ra de aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del 
Duero.

4,® Las obras comenzarán en 
el plazo de seis meses, a contar 
de la fecha de publicación en la 
Gaceta de Madrid, de esta con
cesión, y deberán estar termina
das a los dos años, contados a 
partir de la misma fecha.

5/ • Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura 
de aguas de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Duero, 
la cual podrá autorizar o denegar 
la introducción de modificacio
nes de detalle, que no afecten a 
las características del abasteci
miento, fundamentando la reso
lución, debiendo el concesionario 
comunicar a la Jefatura inspecto
ra el comienzo de las obras a los 
efectos de la inscripción, siendo 
de cuenta del mismo todos los 
gastos que se originen. Una vez 
terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá al re
conocimiento, levantándose acta 
en la que constará el cumplimien
to de estas condiciones,, sin que 
pueda ponerse en explotación el 
aprovechamiento hasta que dicha 
acta haya sido aprobada por la 
Dirección general de Obras Hi
dráulicas,

6,"^ Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la Industria 
Nacional, Contratos, Accidentes 
del Trabajo y demás disposicio
nes de carácter social,

7 .® Se otorga esta concesión 
a perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o restablecer las servi
dumbres existentes,

8 ,^ La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 

que juzgue necesarios para la 
conservación de carreteras, en la 
forma que estime conveniente, 
aunque sin perjudicar a las obras,

9 .® Las aguas concedidas para 
este aprovechamiento no podrán 
ser destinadas a usos distintos 
sin incoar el oportuno expediente,

10 , Se autoriza al Ayunta
miento de Peñafiel para imponer 
tarifas sobre el consumo del agua, 
sin que puedan exceder durante 
los treinta y tres primeros años 
de explotación de 45 céntimos de 
peseta, por metro cúbico de agua, 
y pasado dicho período, de 30 cén
timos por igual volumen,

11 , Caducará esta concesión 
por incumplimiento por parte del 
concesionario de estas condicio
nes y en los casos previstos en 
las disposiciones legales vigentes, 
declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la ley y re
glamento de Obras públicas,

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 peseta^, 
según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda unida al ex
pediente, de orden del señor Mi
nistro lo cornunico a V, S, para 
su conocimiento, el del Ayunta
miento interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia, con
forme el Decreto de 29 de No
viembre de 1932, publicado en la 
Gaceta de Madrid de 1 de Di
ciembre siguiente, participándole 
al mismo tiempo que, la subven
ción de 55,789,95 pesetas, ya acor
dada en Consejo de Ministros, 
será otorgada en virtud del co
rrespondiente Decreto,»

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, en cumplimiento 
de lo mandado, para conocimien
to general y a los efectos legales 
correspondientes,

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1935, —El Ingeniero Jefe de aguas 
del Duero, An^el M.^ Llamas.

Núm, 5,259

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente anuncio, se pone 
en conocimiento de los contribu
yentes de los pueblos de Renedo 
de Esgueva, Castronuevo de Es
gueva, Villabáñez, Viana de Cega, 
Cistérniga, Tudela de Duero, La 
Parrilla, Fuensaldaña, Mucien
tes, Cigales y Cabezón de Pisuer
ga, correspondientes a la zona re
caudatoria primera de la capital, 
(pueblos), como así taníbién a 
los contribuyentes de los pueblos 

de Santovenia de Pisuerga, Arro
yo, Simancas, Geria, Robladillo, 
Puente Duero, Laguna de Duero, 
Boecillo, Zaratán, Villanubla, Ci
guñuela, Wamba y Castrodeza, 
correspondientes a la zona recau
datoria segunda de la capital, 
(pueblos), haberse trasladado la 
oficina recaudatoria de contribu
ciones e impuestos del Estado, 
correspondiente a referidas zo
nas, a la Plaza de San Miguel, 
número 9, de esta capital.

Valladolid, 11 de. Noviembre 
de 1935, —El Tesorero de Hacien
da, L. Solís.

Núm. 5.266

Universidad de Valladolid

Facultad de Medicina

Vacante en esta Facultad de 
Medicina una Auxiliaría temporal 
adscrita al grupo de Patología y 
Clínica médicas, y debiendo pro
veerse dicha plaza en virtud de 
concurso, con arreglo al Decreto 
de 9 de Enero de 1919 y demás 
disposiciones complementarias, 
se convoca por el presente anun
cio a los que se encuentren en 
condiciones de aspirar a ella, pa
ra que puedan solicitarlo en tér
mino de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dicha plaza está dotada con 
la gratificación de 3.000 pesetas 
anuales.

Las instancias, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
los méritos de los solicitantes, 
se presentarán durante dicho pla
zo en la Secretaría general de la 
Universidad.

Los nombramientos serán con
feridos por cuatro años, prorro
gables por otros cuatro.

Para aspirar a dicho cargo será 
indispensable tener aprobados 
los ejercicios del grado de Licen
ciado.

La Junta de Facultad podrá exi
gir a los concurrentes algún ejer
cicio para poder apreciar la apti
tud que tengan para el desempe
ño del cargo.

Valladolid, 11 de Noviembre 
de 1935.— El. Secretario de la Fa
cultad, Eduardo Lerrández. — 
V.° B.®: El Decano, L. Torre- 
mocha.

Núm. 5.288

Universidad de Valladolid

Faculdad de Medicina

Por acuerdo de la Junta de Fa
cultad se anuncian a concurso 
oposición nueve plazas de Médi

cos internos, con destino a las 
siguientes clínicas:

Una plaza para la clínica Mé
dica del doctor Bañuelos.

Una plaza para la clínica Mé
dica del doctor Monterde.

Una plaza para la clínica de 
Terapéutica Quirúrgica del doc
tor García Muñoz.

Una plaza para la clínica Qui
rúrgica del doctor Morales.

Una plaza para la clínica Qui
rúrgica del doctor Argüelles.

Una plaza para la clínica de 
Pediatría del doctor Salazar.

Una plaza para la clínica de 
Obstetricia del doctor Villa.

Una plaza para la clínica de 
Patología general del doctor 
G. Calvo.

Una plaza para la clínica de 
Microbiología e Higiene del doc
tor Zapatero.

Para opositar a estas plazas es 
necesario haber sido alumno in
terno, por oposición, de esta Fa
cultad.

Los ejercicios de oposición 
consistirán:

En un ejercicio oral cuyo pro
grama, aprobado por la Junta de 
Facultad, a propuesta del Jefe de 
la clínica o cátedra correspon
diente, siendo diferente para cada 
uno, estando a disposición de los 
opositores los citados programas 
en la Secretaría de esta Facultad.

Habrá también dos ejercicios 
prácticos como disponga el Tri
bunal.

Los nombramientos de Médico 
interno serán por un año, prorro
gable durante el plazo máximo 
de cuatro. La prórroga la podrá 
conceder la Facultad, a propuesta 
del catedrático correspondiente.

La remuneración que percibi
rán los Médicos internos será de 
1.000 pesetas anuales.

Las instancias serán dirigidas 
al excelentísimo señor Rector de 
esta Universidad, en el plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valladolid, 13 de Noviembre 
de 1935.—El Secretario de la Fa
cultad, Eduardo Ferrández. — 
V.° B.°: El Decano, L. Torre
mocha.

Núm. 5.289

Universidad de Valladolid

Facultad de Medicina

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad 
una plaza de alumno interno nu
merario, con la remuneración 
de 1.000 pesetas anuales, con des
tino a las cátedras de Histología 
y Anatomía Patológica, la cual
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ha de proveerse por oposición, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 18 de Febrero 
de 1901, y entre alumnos de la ci
tada Facultad que tengan apro
bados, por lo menos, los dos pri
meros años de la Facultad,

Los ejercicios consistirán:
l.° En contestar a dos temas, 

sacados a la suerte entre ciento 
cuarenta, que forman el cuestio
nario aprobado por la Junta de 
Facultad; y

2,° En hacer un ejercicio prác
tico, conforme disponga el Tribu
nal, sacado a la suerte, de los 
sesenta temas que forman dicho 
cuestionario.

Los aspirantes a esta plaza diri
girán sus solicitudes al Rectora
do, acompañadas de sus hojas de 
estudios, las que presentarán en la 
Secretaría general, dentro del pla
zo de veinte días, contados des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

El cuestionario que ha de regir 
estas oposiciones se encuentra a 
disposición de los señores aspi
rantes en la Secretaría de esta 
Facultad,

Valladolid, 13 de Noviembre 
de 1935, —El Secretario de la Fa
cultad, Eduardo Perrández. — 
V.® B,®: El Decano, L. Torre- 
mocha.

Núm, 5,241

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

CQNCURSILLO

A tenor de los preceptos del 
artículo 1,® del Decreto de 27 de 
Diciembre dé 1934, Gaceta del 29 
y disposiciones concordadas, se 
anuncian a concursillo entre 
Maestros nacionales de la locali
dad de la respectiva vacante, las 
Escuelas siguientes:

Para Maestros
Una sección de la graduada 

número 7 de Valladolid, y la uni
taria número 2 de Tiedra,

Las solicitudes deberán obrar 
en esta Sección en el término de 
diez días, desde el siguiente a la 
fecha del presente «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y se convo
ca, desde ahora, a los peticiona
rios para el acto de la adjudica
ción, que tendrá lugar el 14 de 
Diciembre próximo, a las doce 
horas, en estas oficinas.

Los interesados pueden compa
recer por sí o debidamente repre
sentados, mediante autorización 
escrita y visada por la Alcaldía.

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1935, — El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo. .

Municipni
Núm, 5,124

Aldea de San Miguel

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del año 
actual de 1935, para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1936, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, en quepodrá ser 
examinado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5,® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Aldea de San Miguel, 6 de No
viembre de 1935, — El Alcalde, 
Euquerio Díez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castrillo Tejeriego, 
Mudarra (La), 
Santibáñez de Valcorba, 
Torrecilla de la Orden, 
Torre de Esgueva.
Trigueros del Valle, 
Vega de Valdetronco, 
Villafrades de Campos,

Núm, 5,205

Almaraz de la Mota

Recibidas de la Jefatura de Es
tadística de la provincia las listas 
de altas y bajas a que hace refe
rencia el artículo 3,® del Decreto 
de 7 de Septiembre último sobre 
rectificación del Censo electoral 
de este término, se hallan expues
tas, juntamente con las impresas 
del Censo, en los sitios de cos
tumbre de la localidad, desde el 
día 5 al 30 del actual, a los efec
tos de reclamaciones que, en su 
caso, habrán de presentarse con 
los documentos que las justifi
quen, en la Secretaría del Ayun- 
miento, -

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Almaraz de la Mota, 4 de No
viembre de 1935, —El Alcalde, Mi
guel de la Rosa.

Núm, 5,252

Almaraz de la Mota

En cumplimiento de lo acorda
do por el Ayuntamiento en se
sión del día 9 de los corrientes, 
quedan expuestos én la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te siete días hábiles, a contar des
de la fecha de este edicto, la lista 
de los señores designados para 
formar parte como vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
para el repartimiento general de 
utilidades que ha de formarse 
para el año de 1936, y las relacio- 

’nes de contribuyentes que para 
hacer esas designaciones fueron 
tenidas en cuenta; admitiéndose, 
durante los mencionados siete 
días, las reclamaciones que con
tra aquéllas o éstas se presenten,

Almaraz de la Mota, 12 de No
viembre de 1935, — El Alcalde 
Presidente, Miguel de la Rosa,

Núm, 5,274

Cabreros del Monte

Don Mariano Fernández Ampu
dia, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público. -

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro

cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cabreros del Monte, 14 de No
viembre de 1935,—Mariano Fer
nández,

Núm, 5,275.

Cabreros del Monte

Don Secundino Ortega Gonzá
lez, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2.® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos,

3,® No sé permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que háya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cabreros del Monte, 14 de No
viembre de 1935, —Secundino Or
tega.

Núm, 5,254

El Campillo

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal corres-
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pondieiite al cuarto trimestre del 
año actual, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 19 del 
corriente mes desde las nueve de 
la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, por el recaudador don Fé
lix Gabriel Basas.

Los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros que no pue
dan satisfacer sus cuotas en el 
mencionado día, podrán hacerlo 
sin recargo alguno hasta el diez 
de Diciembre próximo en el do
micilio del citado recaudador, 
pasado el cual, incurrirán los mo
rosos en el recargo correspon
diente.

El Campillo, 11 de Noviembre 
de 1935. — El Alcalde, Eudaldo 
Abad.

Núm. 5.245

Corrales de Duero

Prorrogadas por este Ayunta
miento para el año de 1936, las 
ordenanzas municipales para con 
su importe cubrir las atenciones 
del presupuesto para el ejercicio 
de 1936, del 20 por 100 en la con
tribución urbana, 20 por 100 en 
la contribución industrial y de 
comercio y 32 por 100 de recargo 
municipal en la contribución in
dustrial y de comercio, se anun
cia al público para que, durante 
el plazo de quince días, puedan 
examinarías y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, 
en la Secretaría municipal, donde 
se hallan de manifiesto, durante 
elplazo citado; pues transcurrido 
aquél no se admitirá ninguna.

Corrales de Duero, 9 de No
viembre de 1935, — El Alcalde, 
Mariano Santos,

Núm, 5,258

Santovenia de Pisuerga

Por el presente se hace saber, 
que la cobranza del cuarto tri
mestre del repartimiento general 
de utilidades de este término pa
ra el año actual, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa 
el día 23 de Noviembre durante 
las horas de ocho a dos, y pasa
do dicho día en el domicilio del 
recaudador don Arturo Salinas, 
Plaza de San Miguel, numero 9,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Santovenia de Pisuerga, 7 de 
Noviembre de 1935, —El Alcalde, 
Maximiliano Mansilla.

Núm, 5,247

Villagarcía de Campos

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 8 del mes actual 

la oportuna propuesta de habili
tación de crédito, importante 
975,63 pesetas, por medio de su
perávit del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
el oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones,

Villagarcía de Campos, 11 de 
Noviembre de 1935,— El Alcade, 
Florencio Gutiérrez,

Núm, 5,286

Villanueva de los Caballeros

La cobranza voluntaria de las 
cuotas del repartimiento general 
de utilidades del año de 1932, ten
drá lugar en la Casa Consistorial, 
los días 20 y 21 del actual y ho
ras de nueve a diez y seis, por el 
recaudador don José María Fró- 
mesta y Capdevila, pudiendo los 
contribuyentes satisfacer sus cuo
tas sin recargo alguno en los ex
presados días y lugar indicado, y 
hasta el-día 10 del próximo mes 
de Diciembre, en el domicilio del 
mentado recaudador, en Valla
dolid, Plazuela de Chancillería, 9,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villanueva de los Caballeros, 
12 de Noviembre de 1935, — El Al
calde, Justo Ortega,

■ Sí iinici
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,240

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
pago de las responsabilidades que 
han sido impuestas a Joaquín An
tolín Escudero, vecino de Torre 
de Esgueva, en el sumario que se 
le siguió en este Juzgado con el 
número 160 de 1931, sobre daños 
en un tranvía, se saca a la venta 
nuevamente en pública subasta, 
bajo las condiciones que se dirá, 
por segunda vez y con rebaja del 
veinticinco por ciento, la siguien
te camioneta que ha sido embar
gada al procesado, como de su 
propiedad;

Una camioneta, dedicada al 
transporte, marca Ford, matrícu

la VA-2695, modelo 31 o 32, ta
sada, en quinientas pesetas.

Condiciones

La subasta se celebrará simul
táneamente en este Juzgado y en 
el de Valoria la Buena el día diez 
de Diciembre próximo, y hora de 
las once de su mañana; para to
mar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
subasta y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran di
cho tipo, y que la camioneta se 
halla depositada en el propio pro
cesado, donde podrán examinar
ía 1qs que quieran intervenir en la 
subasta.

Dado en Valladolid, a doce de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco,—Abelardo Sán
chez Bernal,— El Secretario, Be
nito de Solís,

Núm, 5,211

TORDESILLAS

REQUISITORIA

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

En virtud de la presente requi
sitoria, y conforme a lo acorda
do en el sumario que con el nú
mero treinta y tres del año actual 
se instruye en este Juzgado, sobre 
robo de efectos, cometido la no
che del cuatro del actual en un 
establecimiento de tejidos y ultra
marinos de San Miguel del Pino, 
ruego y encargo a todas las Auto
ridades, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a 
la busca, captura y ocupación de 
los objetos que se reseñarán, de
teniendo, en todo caso, y ponién
doles a disposición de este Juzga
do, a los sujetos en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición.

Los objetos sustraídos, y cuya 
ocupación se interesa, son:

Seis cajas de calcetines.
Noventa y cinco pares dé cal

cetines.
Treinta y siete pares de medias.
Tres chupadores.
Siete peines.
Veintinueve peines «Hércules», 
Trece pañuelos de hombre.
Diez pañuelos de señora.
Veinte boinas.
Una caja de palilleros.
Cinco navajas «Girodia»,

Veintinueve pipas, o boquillas, 
de fumar.

Una docena de lapiceros.
Varias poleas, o pasadores, 

para cuello.
Siete cintas.
Dos cintas de cuero.
Varias pastillas de jabón.
Una caja de jabón «Loreto», 
Cuatro piezas de ligas anchas. 
Una pieza de ligas estrechas. 
Cuarenta carretes.
Nueve kilos de café «Quijote», 
Dos kilos ochocientos gramos 

de salchichón.
Una tripa de chorizo gordo.
Diez kilos de longaniza, .
Una camisa de jerga.
Cuatro metros de tela azul.
Cuatro chaquetas azules, de la 

talla 48.
Dos chaquetas azules, de la 

talla 46.
Dos pantalones de dril rayado, 

de la talla 110.
Dos pares pantalones de dril 

rayado, de la talla 100.
Tres chaquetas de dril.
Tres sábanas.
Dos toallas grandes sin fleco..
Tres toallas pequeñas sin fleco.
Dos botellas coñac Domecq.
Una botella.de anís «Castillo».
Una botella de vino Jerez :<<Olo- 

roso».
Dos paquetes de chocolate.
Cinco alforjas.
Varias toquillas.
Ocho calzoncillos.
Once camisetas de hombre.
Seis camisetas de señora. ;
Ocho jerseys.
Tres bufandas.
Veintinueve metros de lienzo.
Cuatro piezas de lienzo.
Treinta .y cuatro metros de 

lienzo.
Una caja de azafrán.
Dado en Tordesillas, a ocho de 

Noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Eufrasio Cerme
ño.—P. S.: El Secretario acci
dental, Eugenio Milán.

Núm. 5.214

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
primera instancia de Villalón 
de Campos y su partido.

Hago saber; Que en el expe
diente de exacción de costas que 
corresponde satisfacer a don Ber
nardo Andrés Somoza, por virtud 
de interdicto-de recobrar promo
vido en su nombre por el Procu
rador don Manuel González Bae
za, contra don Agustín Esguevi
llas Huerta, y cuyas costas son 
las pertenecientes a la Superiori
dad, se sacan a pùbliça subasta 
por primera vez y término de
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veinte días, sin suplir previamen' 
te la falta de títulos de propiedad 
las siguientes fincas que han sido 
embargadas al don Bernardo An
drés Somoza:

Primera, Una tierra al Redon
do, que hace nueve celemines; 
linda al Oriente y Mediodía, con 
Luciano Moneada; Poniente, el 
río, y al Norte, con Gertrudis 
Calleja, Tasada en 299,97 pesetas.

Segunda, Otra tierra a la Ata
laya, que hace seis celemines; lin
da al Oriente, con la de Emeren
ciano Moro; Mediodía, la de Fe
lipe Alonso; Poniente, la senda, 
y Norte, tierra de Leandro Argüe- 
lío, Valorada en 150 pesetas.

Tercera, Otra tierra a la sen
da de la Señera, hace seis celemi
nes; linda al Norte, con la de do
ña Ezequiela Palmero; Mediodía, 
la de Calixto Martínez, y Ponien
te, de Alejandro Pérez, Valorada 
en 150 pesetas.

Cuarta. Otra tierra alcamino 
de Villacarralón, hace seis cele
mines; linda al Oriente, con la 
reguera de San Juan; Mediodía, 
el camino de Villacarralón; Po
niente y Norte, con la partija. 
Valorada en 175 pesetas.

Quinta, Otra tierra al Arenal, 
hace quince celemines; linda al 
Oriente y Mediodía, con el cami
no de Villagómez; Poniente, tie

rra de Leandra Argüello, y Norte, 
con las de Julián y José Moncada, 
Tasada en 437,48 pesetas.

Sexta, Un solar en la calle 
Mayor, de Vega de Ruiponce, nú
mero 26, con una panera; linda 
por la derecha, entrando, con ca
sa de Domingo Alonso; izquier
da, de Victoriano Pita, y espalda, 
el camino; mide 2,500 metros cua- 
dados. Tasado en 3,500 pesetas; y

Séptima, Un pajar enclavado 
en una era a las Colagas; que linda 
al Oriente, con la era de Anasta
sio Valverde; Mediodía, el camino 
de las Colagas; Poniente y Norte, 
con la era. Valorada en 250 pe
setas.

En total, cuatro mil novecien
tas sesenta y dos pesetas cuaren
ta y cinco céntimos.

Expresadas fincas se encuen
tran situadas en el término muni
cipal de Vega de Ruiponce,

Las personas que se interesen 
en la adquisición de las fincas 
descritas se presentarán en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, el 
día nueve de Diciembre próximo, 
y hora de las once, estableciéndo
se las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo antes mencio
nado.

Que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el estableció 
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los expresados bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos,

Villalón, dos de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco, 
Juan Herrera,—El Secretario, Jo
sé F, Díaz,

Juzgados municipales

Núm, 5,140

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen- en este Juzgado, 
bajo el número ochocientos se
senta y tres de mil novecientos 
treinta y cuatro, por malos tratos 
de palabra a Inés Domínguez, 
contra Herminia García; ha acor

dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresadas Inés Do
mínguez y Herminia García, así 
como al denunciante Juan Merca
do, por ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinti
cinco del corriente mes, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente,

Y para que conste, y sea inserta 
la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido en Valladolid, a 
seis de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, —El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

■ ■ ' ——Mpg«aMaB8aBaB3gEgw———m 1’ »

Núm, 5,215

MEDINA DIÍL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
Juez municipal de esta villa de 
Medina del Campo,

Hago saber: Que encontrándo
se vacantes las plazas de Secreta
rio propietario y suplente de este 
Juzgado municipal, de conformi-
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de cédulas personales del corriente año, y asignarles las 
cédulas que se indican por el Negociado en vez de las que 
tenían.

Anular las cédulas personales que se hayan asignado a 
don Eustaquio de Isla, don Félix Santamaría, don José 
Herrera, don Ciriaco González y don Miguel Fernández, 
siempre que éstas no sean de la tarifa 2,"*, a la que no al
canza la exención alegada.

Estimar la reclamación formulada por Sor Virginia Pé
rez Suárez, Superiora de la Comunidad de Religiosas 
Agustinas de Medina del Campo, declarando a dichas reli
giosas exentas del pago del impuesto de cédulas persona
les, y comunicárselo así al Agente ejecutivo de Medina del 
Campo, para que se abstenga de seguir el procedimiento 
ejecutivo contra dichas religiosas.

Desestimar las reclamaciones contra el padrón de cédu
las personales formuladas por varios contribuyentes de 
Medina de Ríoseco en período expositivo.

Mostrar conformidad con una propuesta de Interven
ción en instancia de don C, Jesús García Añibarro, que in
teresa se le devuelva la fianza que depositó por valor de 
500 pesetas en metálico para responder de su gestión como 
recaudador de cédulas personales, en período voluntario 
de 1934, devolución ya acordada, pero que por faltar el 
resguardo de la constitución de dicha fianza que, según 
dice, se ha extraviado, no se le ha devuelto; manifestándo
se en el informe de Intervención que en modo alguno pue
de accederse a la devolución en la forma solicitada, por 
ser requisito indispensable la presentación de la carta de 
pago para acompañaría como justificante del documento, 
y según la legislación vigente, para casos de extravíos de 
documentos como el presente, procede la publicación ofi-

Recordar a los señores Directores de los Establecimien
tos la obligación que tienen de remitir las muestras de su
ministros para análisis apenas se entreguen en los mismos, 
para evitar casos como el del vinagre suministrado al Hos
picio, cuya muestra ha sido calificada de alterada, impro
pia para el consumo, en el que el artículo estará consumi
do; y ordenar al suministrador de tal vinagre que lo sustitu
ya por otro que se halle en buenas condiciones para el 
consumo, e imponerle la pérdida del diez por ciento del 
vinagre consumido a que se refiere la muestra anali
zada.

Entregar a Vidal Fernández León, vecino de Palencia, 
su hijo Ricardo Gómez, asilado del Hospicio,

La admisión previa en el Hospicio del niño Julián Val
divieso, de diez años de edad, y hacer el expediente de 
oficio.

Conceder autorización para sacar las cartillas que tie
nen impuestas a sus nombres a los exasilados del Hospi
cio Florentino Robledo del Caño y Modesto Bernardo Pé
rez, ya que han cumplido la edad reglamentaria.

Mostrar conformidad con un informe del Negociado de 
Beneficencia, y en su virtud, acceder a lo solicitado por 
Casimiro Muñoz, vecino de Valdezate, relativo a que se le 
provea de otra cartilla y se le inutilice la extraviada, de la 
asilada en el Hospicio Verónica Llorente Besteiro, visto el 
informe del Director y previo el que emita la Intervención 
de fondos.

Quedar enterada de los ingresos en el Manicomio, en 
concepto de pobres, de Abilio Salas, por segunda vez, y 
unir la comunicación del señor Médico Director del Es
tablecimiento a su expediente; de María Antonia Prieto, y 
de Domingo Fierras, éste por orden de la Diputación de

MCD 2022-L5



1250 15 de Noviembre de 1935

dad con lo preceptuado en el ar
tículo 6,° del Decreto de 31 de 
Enero de 1934, se sacan a con
curso de traslado la provisión de 
dichas vacantes, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitu
des, debidamente documentadas 
y reintegradas, ante el Juzgado de 
primera instancia e instrucción 
de este partido, dentro del térmi
no de treinta días, a contar desde 
la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Se hace constar que esta Secre
taría es de clase C); que se resol
verá el concurso con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4,° del 
citado Decreto, y que no tiene 
más asignaciones o emolumentos 
que los derechos del Arancel,

Medina del Campo, a cuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco, - Gregorio Ló
pez,—El Secretario interino, José 
Durán,

Núm, 5,264

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de es
ta villa, en virtud de lo acordado 
en diligencias de juicio verbal 

de faltas que se siguen en este 
Juzgado, contra Francisco Rome
ro Jiménez y Gonzalo Fernández 
Morales, de domicilio desconoci
do, sobre estafa: ha acordado que 
se cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
los expresados denunciados para 
que, con las pruebas de que in
tenten valerse, comparezcan ante 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día treinta de los corrientes, y 
hora de las doce de su mañana, a 
la celebración del oportuno jui
cio de faltas,

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, expido la presente 
en Medina del Campo, a tres de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco, - El Secretario 
interino, José Durán,

Núm, 5,212

POLLOS

Don Félix Galván Galván, Juez 
municipal de la villa de Pollos,

Por el presente edicto, que se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se cita y llama a 
unos gitanos apodados «Los Pis- 
tolos»,. que han tenido su resi
dencia algún tiempo en Tordesi

llas, como presuntos autores, o 
al autor o autores del hurto de 
una cordera blanca al vecino de 
esta villa Gerardo García Gonzá
lez, en la noche del tres al cuatro 
de Septiembre último, para que, 
en el término de quince días, 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado municipal, a 
fin de celebrar el juicio de faltas 
que viene acordado en virtud del 
sumario setenta y tres del año 
actual, y declarado falta.

Dado en Pollos, a ocho de No
viembre de mil novecientos trein
ta y cinco, —Félix Galván,

nnuncioyricintis
Núm, 5,218

Administración principal de Co
rreos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Se anuncia la subasta pública 
de la conducción del correo, de 
ida y vuelta, entre la oficina del 
Ramo de Medina de Ríoseco y 
sus estaciones férreas de Valla
dolid, Villada y Palanquinos, El 
medio de locomoción será el au
tomóvil, y el precio máximo el de 

dos mil trescientas cuarenta y 
nueve pesetas y sesenta y cinco 
céntimos anuales (2,349,65 pe
setas).

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Administración principal de 
Correos de Valladolid, el día 14 
de Diciembre de 1935, a las once 
de la mañana, y se admiten pro
posiciones en la citada Adminis
tración de Correos de Valladolid 
y en la estafeta de Medina de Río- 
seco, hasta el día nueve, de Di
ciembre, en las horas habituales 
de oficina. El último día se admi
tirán las proposiciones hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas), redactándo
se en la forma que especifican los 
pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en las ya ex
presadas Administraciones de 
Correos de Valladolid y Medina 
de Ríoseco,

La fianza que habrán de depo
sitar los postores para poder op
tar a la subasta, ha de ser por 
valor de 469,93 pesetas,

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1935,— El Administrador princi
pal, Luis Marín Catalá

615

Imprenta de la Diputación provincial

362 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 363

León, y comunicarlo a los señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a los respectivos efectos.

Devolver 144 pesetas a don Cecilio Terrón, importe de 
treinta y dos estancias satisfechas y no causadas en el Ma
nicomio por su hermano don Antonio Terrón,

La admisión de la indigente Teresa García, de Boecillo, 
en el Asilo de Caridad,

Quedar enterada de que doña María Teresa Aparicio, 
autorizada para hacer prácticas de cirugía menor en el 
Manicomio, renuncia a dichas prácticas.

Quedar enterada de que han sido calificadas de útiles 
para el consumo las muestras de aceite suministradas por 
don Emilio Molina; la de vino blanco, por don Rafael 
Stampa; la de vino tinto, por don Santos Muñoz, y la de 
pimentón, por don Luciano Cantero,

Aprobar los precios medios de mes de Junio para el de 
suministros a las clases del Ejército, Tropa y Guardia civil 
transeúntes en el mes de Julio, y los del mes de Julio para el 
mes de Agosto, y que se publiquen en el «Boletín Oficial»,

Abonar, con cargo a Imprevistos y vista la urgencia del 
caso, expuesta por el señor Presidente, las 500 pesetas 
concedidas a la Jefatura de Guardias de Asalto para el 
traslado y sostenimiento del nuevo local cedido por el 
Ay untamiento

Pasar a Intervención a informe, sobre la repercusión 
económica que pueda tener el acuerdo en los fondos pro
vinciales, una propuesta de la Escuela de Música intere
sando aumente esta Diputación en cinco plazas las de los 
becarios en dicha Escuela,

Quedar enterada, con agrado, de una comunicación de 
los Maestros del Hospicio, en la que participan la celebra
ción de la Fiesta de la Raza con sus alumnos.

Manifestar al Juzgado de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta capital, que no se ha 
pedido plazo alguno para el despacho de las diligencias pe
didas para el sumario que se instruye, sino que lo que se ha 
hecho ha sido resaltar lo pesado y difícil de la labor, que 
se llevará con el máximo interés.

Adquirir, mediante concursillo, los artículos que figu
ran en las relaciones de los Directores de los Estableci
mientos de beneficencia, necesarios para el mes de No
viembre, señalando hasta las trece horas del día 21 para la 
admisión de proposiciones y muestras, y el día 24, a las 
diez y seis y treinta, para la apertura, examen y adjudica
ción, que se hará en sesión extraordinaria, y anunciarlo en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Que se informe por Intervención acerca de si los Ayun
tamientos de Tordesillas, Nava del Rey, Tudela de Duero, 
Mayorga, Alaejos y Castrejón, se han puesto al corriente 
en el pago de sus obligaciones en el plazo concedido por la 
Diputación, con el fin de continuar el expediente de con
curso iniciado para material quirúrgico con destino a los 
Centros primarios de Higiene rural.

Aprobar un Decreto del señor Presidente interino, en 
el que se prorroga por última vez el plazo voluntario de 
recaudación del impuesto de cédulas personales de la ca
pital, hasta el 31 del corriente mes de Octubre,

Aprobar la 13 relación de hojas adicionales al padrón 
de cédulas personales de la capital, período voluntario del 
corriente año, y la 8,^ relación de las correspondientes al 
padrón de los pueblos del .mismo período y año, y que 
pasen las dos a Intervención a sus efectos.

Estimar las reclamaciones formuladas por varios con
tribuyentes, durante el período voluntario, contra el padrón
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